
,
el presente Reglamento, de otras disposiciones de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros y 
de las políticas del responsable o del encargado del tratamiento en mate

Orden de 31 de agosto de 2020, por la que se establece la política de seguridad
de las tecnologías de la información y comunicaciones y de la protección de datos personales de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 2



Premios y reconocimientos , 

análisis de la nueva norma contendrá, al menos de modo sumario, el resultado de los análisis de riesgos 

o modificación de algún tipo de tratamiento que requiera la realización de una Evaluación de Impacto 
en la Protección de Datos Personales, pues no es probable que el tratamiento entrañe un alto riesgo 
para los derec

adecuada y en tiempo oportuno en todas las cuestiones relacionadas con la protección de datos 

dado participación activa al Delegado de Protección de Datos desde el comienzo de la elaboración de 
la norma y durante la 



y reconocimientos

la protección de datos personales en los proyectos d 4

Gestión del riesgo y evaluación de impacto en tratamientos de datos personales.



tección de datos (art. 35.4)7

enten-
dida como un área urbana delimitada en una zona con tradición comercial, que es gestionada profe-
sionalmente, en coordinación público-privada, por una organización empresarial que representa a em-
presas del sector comercial y a una oferta diversa de servicios, ocio y cultura que cooperan entre sí, 
compartiendo una imagen y una estrategia común, con el fin de prestar servicios comunes y desarrollar 
acciones conjuntas para crear un espacio en la ciudad diferenciado, identificable y accesible, en el que 



las personas usuarias puedan disfrutar de una serie de actividades variadas y complementarias a las 
compras

en el ejercicio de poderes públicos derivados del Decreto 117/2020, de 8 de septiembre, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades y la Orden de 6 de julio de 2021, por la que se establece la regulación del procedimiento 

Artículo XX. Tratamiento de datos de carácter personal.

1. Los datos de carácter personal recogidos en el procedimiento serán tratados de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre; o bien en la normativa vigente en cada momento y se 
consideran fundadas en que el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos per-
sonales para uno o varios fines específicos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1.a) del Regla-
mento.

2. Son datos de carácter personal objeto de su tratamiento todos aquellos que resulten imprescindibles 
para el desarrollo y ejecución de las actuaciones, técnicas y procedimientos que se articulan en las ba-
ses reguladoras. Los datos personales que se recaben, que serán los mínimos necesarios para el cum-
plimiento de dicha finalidad, serán tratados con el fin de tramitar la obtención del reconocimiento de 
Centro Comercial Abierto de Andalucía, sin que puedan utilizarse para otros fines distintos.

3. El órgano responsable del tratamiento es la Dirección General de la Consejería competente en mate-
ria de comercio, ante la que se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposi-
ción, portabilidad de datos y limitación del tratamiento, todo lo cual se informa en aplicación del capí-
tulo II del título III «Derechos de las personas» de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.



4. Los solicitantes actuarán en calidad de responsables del tratamiento de aquellos datos personales 
de terceros que faciliten en la solicitud y tramitación de la obtención del reconocimiento. Por tanto, en-
tre otras cuestiones, les corresponde informar a las personas cuyos datos personales van a facilitar que 
se hará el tratamiento de sus datos personales por parte de la Dirección General competente en materia 
de comercio.

5. Se conservarán los datos recogidos en virtud de las disposiciones legales durante el tiempo necesario 
para el cumplimiento del fin para el cual fueron recogidos y por el tiempo necesario para atender a las 
responsabilidades derivadas de su tratamiento ante los órganos administrativos o jurisdiccionales 
competentes. Una vez trascurrido dicho período de conservación, los datos serán suprimidos de manera 
que se imposibilite la correlación o identificación de los mismos con las personas interesadas. Asimismo, 
se conservarán durante los plazos previstos en la legislación sobre patrimonio documental y archivo de 
la Junta de Andalucía.

4. DECLARACIONES
    Declaro bajo mi expresa responsabilidad cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de 
aplicación.
    Consiento el tratamiento de mis datos personales para uno o varios fines específicos relacionados con 
el Reconocimiento como Centro Comercial Abierto de Andalucía.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Comercio cuya 
dirección es Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla y correo electrónico dgcomer-
cio.ceeta@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceeta@jun-
tadeandalucia.es 

Comercial Abierto de Andalucía. La licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1.a) del RGPD: 
el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la 
limitación u oposición a su tratamiento y, a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas 



como se explica en la siguiente dirección electrónica http://www.juntadeandalucia.es/protecciondeda-
tos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) No están previstas cesiones de datos, salvo las comunicaciones por obligación legal.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de dere-
chos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/419026.html

responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 

Protección de Datos en diversos organismos de la Junta de Andalucía («principio de responsabilidad proac-


